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cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Boel 1920,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.615,18 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de interpo-
ner el recurso consignar la suma de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” que tiene este Juzgado con el núme-
ro 2809 abierta en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Boel 1920, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.897/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 196 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano Moreno Gonzalo, contra la
empresa “Desarrollos Empresariales Alcán-
tara, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Desarrollos

Empresariales Alcántara, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-

porte de 889,17 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de interpo-
ner el recurso consignar la suma de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” que tiene este Juzgado con el núme-
ro 2809 abierta en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.899/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Henry Rafael Camacho Vélez, contra la
empresa “Acesinh Producciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Acesinh

Producciones, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
5.468,38 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de interpo-
ner el recurso consignar la suma de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” que tiene este Juzgado con el núme-
ro 2809 abierta en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acesinh Producciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.901/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 284 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Julia Gómez Rebollo, contra la empre-
sa “Cinebox Exhibición, Sociedad Limita-
da, Grupo Ábaco”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

No ha lugar a despachar la ejecución inte-
resada, por encontrarse la entidad ejecutada
“Cinebox Exhibición, Sociedad Limitada,
Grupo Ábaco”, en situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda y sentencias recaídas
en este procedimiento, así como de la pre-
sente resolución, y archívense las actuacio-
nes previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cinebox Exhibición, Sociedad
Limitada, Grupo Ábaco”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.898/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 137 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Diana Lozano Pérez y doña Susana
Edurne Pérez Esturo, contra doña María Ju-
lia González Capdevilla, don Pedro Gonzá-
lez Capdevilla, Fondo de Garantía Salarial y
herencia yacente de don Pedro González
Capdevilla, sobre ordinario, se ha dictado la
sentencia número 489 de 2009, de fecha 17
de noviembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por doña Diana Lozano Pérez y
doña Susana Edurne Pérez Esturo, en mate-
ria de reclamación de cantidad, contra doña
María Julia González Capdevilla en su con-
dición de heredera de don Pedro González
Capdevilla y la herencia yacente de don Pe-
dro González Capdevilla, con intervención
del Fondo de Garantía Salarial, debo conde-
nar y condeno a la herencia yacente de don
Pedro González Capdevilla a abonar a doña
Diana Lozano Pérez la cantidad de 3.122,50
euros y a doña Susana Edurne Pérez Eturo la
cantidad de 3.253,95 euros absolviéndole de
los restantes pedimentos en su contra dedu-
cidos, asimismo, debo de absolver y absuel-
vo a doña María Julia González Capdevilla
de los pedimentos en su contra deducidos.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción y remítase al Servicio Público de Em-
pleo Estatal a los efectos oportunos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en “Banesto”, en

la calle Orense, número 19, de Madrid, ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Julia González
Capdevilla, don Pedro González Capdevilla
y herencia yacente de don Pedro González
Capdevilla, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.157/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 316 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Fernández Ballesteros, contra
“Club de Judo Coslada”, Fondo de Garantía
Salarial, y el liquidador del “Club de Judo
Coslada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Manuel Fernández Ballesteros, en
materia de reclamación de cantidad, con in-
tervención del Fondo de Garantía Salarial,
contra “Club de Judo Coslada”, debo conde-
nar y condeno a dicho demandado a abonar
a don Manuel Fernández Ballesteros la can-
tidad de 3.360 euros, más el interés legal de
demora del 10 por 100 anual sobre esta can-
tidad, obligándole a estar y pasar por dicho
pronunciamiento.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma al liquidador del “Club de Judo de
Coslada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.906/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 841 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Gracia Canencia, contra las em-
presas “Servicio Vigilancia Alondra, Socie-
dad Limitada”, y “Semagur , Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente sentencia número 485 de 2009 de
fecha 17 de noviembre de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Desestimando la demanda formulada por

don Juan Gracia Canencia, frente a “Servicio
Vigilancia Alondra, Sociedad Limitada”, y
“Semagur , Sociedad Limitada”, debo absol-
ver y absuelvo a la parte demandada de las
pretensiones deducidas por la parte actora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros, en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicio Vigilancia Alondra,
Sociedad Limitada”, y “Semagur , Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.634/09)


